
           

 
 “AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y       

  DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO” 

 

 
           

Resolución Directoral UGEL.S Nº _______-2024 
 
      Sullana,  

 

Vistos, el Memorándum N° 2548-

CONSIDERANDO: 
 

    Que, mediante RD. UGEL.S N° 002631-2021, de fecha 

02/06/2021, se resuelve Reconocer el derecho de Subsidio por Luto, 

equivalente al importe de Tres (03) remuneraciones totales permanentes, a 

favor de don SAAVEDRA FOWKS Leopoldo, por el Fallecimiento de su señora 

Esposa: BOULANGER DE SAAVEDRA Amelia (15/04/2021), quien fue pensionista 

de la Ley N° 20530, equivalente a Quinientos Veintidós y 90/100 Soles (S/. 

522.90); 

    Que, mediante RDR. N° 009984-2021, de fecha 

07/12/2021, Resuelven DECLARAR FUNDADO, el recurso impugnatorio de 

Apelación presentado por don: SAAVEDRA FOWKS Leopoldo, contra la 

RDR. N° 02631-2021, de fecha 02/06/2021, sobre asignación del 

beneficio de Subsidio Por Luto y Gastos de Sepelio, por los 

considerandos expuestos; 
 

    Que, con Memorándum N° 2548-

2023/GOB.REG.PIURA-DREP-UGEL-S-UAJ, el Director de la Unidad de Asesoría 

Jurídica de esta Sede Institucional; remite   la RDR. N° 009984-2021, de fecha 

07/12/2021, la misma que Resuelve DECLARAR FUNDADO, el recurso 

impugnatorio de Apelación presentado por don: SAAVEDRA FOWKS Leopoldo, 

contra la RDR. N° 02631-2021, de fecha 02/06/2021, sobre Subsidio Por Luto y 

Gastos de Sepelio, para que este Despacho proceda al cumplimiento de la 

Resolución Directoral Regional de Piura;  

                                         

Que, analizados los documentos adjuntos, y en 

atención a lo dispuesto por la Dirección Regional de Educación de Piura, se 

debe proceder a reconocer el derecho de Subsidio por Luto al servidor que lo 

solicita; y, estando a lo expuesto en el Informe N° 795-2024-GOB.REG.PIURA-

UGEL.SULLANA-AADM/PERS. 
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2023/GOB.REG.PIURA-DREP-UGEL-S-UAJ, y demás documentos que se 

acompañan en un total de Ocho (08) folios útiles.  
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Contando con las visaciones de los Jefes de las 

Áreas de Administración, Unidad de Planificación de Desarrollo Institucional y 

Asesoría Jurídica de la Unidad de Gestión Educativa Local de Sullana;  

 

    De conformidad con la Ley N° 29944; DS N° 004-

2013-ED, Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2024; Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y en uso de 

las facultades que le confiere las normas legales vigentes (RDR. N° 016572-

2023). 
            SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º RECONOCER EL DERECHO DE SUBSIDIO POR 

LUTO, dispuesto por la Dirección Regional de Educación de Piura, mediante la 

RDR N° 009984-2021, de fecha 07/12/2021, equivalente al importe de Tres (03) 

remuneraciones totales o íntegras, que se abonará a la persona que a 

continuación se detalla: 
APELLIDOS Y NOMBRES : SAAVEDRA FOWKS Leopoldo 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD : DNI. N° 038276285 

PARENTESCO :  Esposa: BOULANGER DE SAAVEDRA 

Amelia (15/04/2021), 

MONTO REMUNERACION TOTAL O 

INTEGRA. 

: S/. 1,204.33 

MONTO SUBSIDIO POR LUTO : S/. 3,612.99 (Tres (03) Remuneraciones 

Totales o Integras) 

MONTO A PAGAR CON ESTA 

RESOLUCION. 

: S/. 3,612.99 

DEDUCIENDO EL MONTO RECONCIDO 

EN LA RD. UGEL.S N° 002631-2021 EN 

CASO HAYA SIDO CANCELADO. 

: S/. 522.90 

 

DOMICILIO : Urb. Aproviser B2-16 – Pariñas - TALARA. 
 

ARTÍCULO 2º INFORMAR a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Piura para que se gestione la demanda adicional de 
presupuesto ante la Dirección Nacional de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

ARTÍCULO 3º PRECISAR, que el pago se hará efectivo cuando el Pliego 

457 (Gobierno Regional de Piura) haga la transferencia de presupuesto respectivo a esta Unidad Ejecutora. 

 

ARTÍCULO 4º SOLICÍTESE, el recurso a la Asignación Específica 

2.2.2.3.4.3 Función 22, Programa 047, Sub Programa 105, Actividad 5005628, Pliego 457, Unidad Ejecutora 302 del 

presupuesto anual vigente. 

ARTÍCULO 5º NOTIFICAR la presente resolución en la forma y modo que 

establece la Ley. Regístrese y Comuníquese, 

 

      DRA. MAXIMINA ANGELICA DEZA SANCHEZ 
MADS/D.UGEL.S.    DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL III 
SFMS /D.AADM.       UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL 
EEEF/D.UAJ.       SULLANA 

JLAR /D.UPDI(E). 

ECA/EF(E).  

MLB/PERS(E). 

Mdpco. 

22/04/2024 
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